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FEU se manifiesta contra el aumento del transporte público en
Casa Jalisco
Respaldados por organizaciones civiles, el estudiantado entregó un pliego petitorio al gobierno estatal

La Federación Estudiantil Universitaria (FEU) [1] de la Universidad de Guadalajara, en conjunto con
otras organizaciones civiles se manifestaron este martes frente a Casa Jalisco para decir no al
aumento en la tarifa del transporte público anunciada por el gobierno del estado, además de dejar un
pliego petitorio con once demandas de mejora y transparencia respecto al incremento de 14
pesos.

La Presidenta de la FEU, Fernanda Citlali Romero Delgado, enfatizó que una de estas exigencias tiene
que ver con que no hay claridad acerca de quiénes tendrán el beneficio de pagar 11 pesos con la tarjeta
única promovida por las autoridades estatales y a qué sectores beneficiará. 

El documento también aborda la necesidad de hacer públicas las actas y la metodología con
la que el Comité Técnico Tarifario determinó el aumento, y que se haga un estudio independiente
de cómo el aumento afecta el gasto de las familias; así como de la calidad de las unidades de
transporte, la frecuencia de paso y el servicio que prestan, entre otros puntos.

Junto con representantes de otros colectivos firmantes leyeron el documento frente a Casa Jalisco e
intentaron hacerlo llegar al gobernador de la entidad, Pablo Lemus Navarro. Sin embargo, al no ser
atendidos por ninguna persona en el área de Oficialía de Partes decidieron pegarlo en la puerta del
edificio junto con carteles que decían “¡No al tarifazo!”.

Las demandas de la FEU fueron respaldadas por las organizaciones Colectivo Pasos Blancos, Colegio de
Profesionales de la Psicología del Estado de Jalisco, Colegio de Profesionistas de la Movilidad Urbana del
Estado de Jalisco A.C., Impulso Trans A.C. y la Asociación Nacional de Estudiantes de Diseño Urbano,
Urbanismo y Planeación.

Los puntos del pliego petitorio:

 

Definición jurídica vinculante sobre el aumento a 14 pesos; saber si será una tarifa general o1.
condicionada y las reglas de operación de la "Tarjeta Única Yo Jalisco".
 
Publicación íntegra de las actas, la votación nominal y la metodología técnica relacionada con los2.
costos de operación, insumos y demanda, utilizada para justificar el aumento.

 

Solicitan un fundamento documentado de por qué se abandonó la promesa de aumentos graduales1.
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anuales a favor de un solo incremento fuerte para el periodo gubernamental.
 
Saber de qué partida saldrán los mil 200 millones de pesos del subsidio de 3.5 pesos con la tarjeta2.
única, pues sólo se autorizaron 900 millones del presupuesto original, y qué programas se verán
afectados por este ajuste.

 

Ofrecer detalles sobre beneficiarios de tarjetas de vulnerabilidad, límites de viajes subsidiados,1.
integración de tarifas de transbordo y una solución al problema de las alcancías que no dan cambio a
las y los usuarios.

 

Que el acceso a tarifas preferenciales no dependa de trámites engorrosos o tecnología que excluya a1.
adultos mayores, trabajadores informales o habitantes de zonas periféricas.
 
Exigen un estudio sobre cómo afecta el aumento al gasto de los hogares y una evaluación de calidad2.
del transporte convencional, excluyendo Tren Ligero y Macrobús, realizada por un ente externo ajeno
al Imeplan.

 

Vinculación directa del aumento tarifario con mejoras en salarios, seguridad social y jornadas dignas1.
para los choferes, para evitar la inactividad de unidades por falta de personal que hagan esperar a las
y los usuarios.

 

Claridad sobre las sanciones a concesionarias que incumplan frecuencias y contratos, con1.
participación de la sociedad civil en la vigilancia de estos procesos.
 
Calendario público y presupuesto para lograr que 100% de las unidades sean accesibles con rampa y2.
que sean de cama baja, además de paraderos dignos.
 
Reivindicación de la movilidad como un derecho humano y una condición de dignidad, que el Estado3.
deje de administrar el transporte como un negocio que favorece a las concesiones.

 

         

Atentamente
“Piensa y Trabaja”
“1925-2025. Un Siglo de Pensar y Trabajar”
Guadalajara, Jalisco, 29 de diciembre de 2025
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